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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO RADICACIÓN:  2018-655 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 
parte demandante en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Se itera al extremo demandante que la presente actuación fue DECLARADA 
TERMINADA POR DESISTIMIENTO TÁCITO, mediante providencia calendada  
Veinticuatro(24) de Julio de dos mil Veinte (2020), de conformidad con lo previsto 
en el inciso segundo del numeral 1 del Art. 317 del Código General del Proceso 
junto con las consecuencias jurídicas que ello acarrea.  
 
Efectuado lo ordenado en auto referido, en su oportunidad archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de Agosto de 2021 

 

Por ESTADO N° 042 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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Juan Fernando Barrera Peñaranda 

Juez 

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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